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L&léyftFy tas: disposiciones gonoraiós del Oobier-
noJ son obligatorias pira, Cddi^ap.styl tio. •pruyiiiou.jlus- , • 
de que s'í p^iblióiih oñiihlmeñté BU clIaVy desdo cup-
tro fturs'doáp.ios para l o s i t í eraas -v^'V^0 ¡ia uiisma 
proviucU. (Ley de 5 <J¿üvvicmbre de iH37„; f . 

, : tas^eyes.ipr.iIpneR y anuncios .íiuft .sfi rpar.den pt̂ . 
bliciir en los lioltítines oficialtís se li:íñ dü rennlir ul 
Gefe:i»ótfiitio re's'iWiciivjr, por cujo^'cuniUíi: o-:se piitsú-
ran a: los.in^uuiouad. a ^líiprus nu.l s pc.iíúd tos. tyü 
esciipiMa (Ifes a 'clisp 'smión ¡i 'los'Vcficli's- ¡.upll.nVs 

'.geiioraUs-. \(Ürúenes de 0 de A h i i (/.y tie •Áioslp. tie 

wmm OÉICIAL DE IEOE 
ARTietJLO Dfe OFICIO. 

' ' G ó l A w ^ Í^Vil'de'la' Proyincía. " '' 
] ' . ' " ^..'Num.'462.. '. ' ' . 

E l l í m ó Srl Siibsewctarfo det Mi-

21 del achiáí me dice lo sigiiiénie. . . 
•ñLii Kciná (q. IX g.) se ha feiite-

radei de; la;, cómuiufcáeion dé y¿ S. 
Üfcclia íí¿ • ¿¡el;...a¡t¿ú l̂,V .̂nr--í»e/,..dA 
cuenta de haber ídispucsló la sus* 
pénsirtú del Góbéfn.idOr civil de la 
próyiiiciiayj é n c a i ^ 
mente: liél niandb de la misma; y 
lioíiallahdtt S* M. fundadas las ra^ 
zoiics qué han inípiilsaíld á V. Si 
á adoptar seniejante disposición liá 
tenido á bien resolver que se alce 
la MiSptíiíSióíí del Gobéfnador, y 
que en lo sucesivo cuando óciii'rá 
algún desacuerdo entre ambas Aü-
ioridades sé ponga inriiediatanieii-
te cü nolicia dé éste Ministerio, 
suspendiendo lodo procedimiento 
» fin dé que S. iVÍ. resuelva lo mas 
conveniente. I)c llcal órdcii comu
nicada por el espiesádO Sr. .>Sihis-
tro lo trasladó á V. Si para Jos 
eíectos correspondientes." 

Lo que se insería en el Boletín 
oficial para conocimíenlo de los dyan-
tamieiítos y hahitanies de esia pro
vincia, hton 2(5 de Octubre de 1&5Ü. 
= lírtfíuc'/ de A l d a : . 

• • Tsúni. 463. •. , ; ''• 

E l í lmo. Sr\'Suhsccrétarió del Mt'nistcr'o dé- la 
Gobernación, con fécliá §4 'delactual m'c •dice 16 xi-
guicrite. i' ' ' ' ' 1 . ' 

"Siéridó conveniente no sobrecargar de alencio-
hes las Secretarías' de los Gobiernos de provín'cta', 
para que puedan dedicarse Á 'los trabajos qiie requieb
ren- las' leyes ó'rgünicas y dispÓMciones 'aihninistraii-
Vás üUimá'rriehté réstablecidas; ;la Reina (q; D. g.) 
se lía dignado niahdar que no obstante lo preveñi-
dó eh 'lá dispósi'ciph lércera de la "Ríal Órd'éh de 8 
del áctüál sobré Vdbasta's "dé los Boíetihes oficiales -j' fel 
repá'rtó y envíb dé lórs egemplal-cs qué según íá dis
posición eiprés'adá se liah' dé nistribuir gratis,'se ve
rifique por 'cuenta y riesgo dél -Eililbr ó Érhprésai ió 
sin excéplikar los- h ú m e r o s jlestiñados á lóis Ayühta-
iviientos; dé. provih'ciá.:=De Real órdén comunicada 
por el Señor Ministro de la GobóriVácidn íó participo 
á V. S. para isü intéligencia 7 :cfeclbs coñsigüichles; 
siendo la yoluhtád de S. 'M.y'qué está''resolüci'ón se 
publiqué inm'édi'd'tarnenté éh; 'el Boleliii ofitiaí, dis-
pórii'ciidó V. S. ül eíectó :si' riéce'sa'no ftíeSci un n ú -
inerb éxlraordiharib, para que'ilegiie 'á iodps los 
pueblos de esa provincia; con iá áhlélacioh* posible 
ál dia dé la Stibafetá.» • . 

Lo 'que sé publica para cohóarnienio de todos 
los habitantis ¿le tá provincia y espdcr'álnit'hte para 
el di: los que hayan de interesarse en Hi snb'asta del 
Boíetin ófiiiál. León W de Octubre de Y9,^.—Ma
nuel de Aldaz-. 

Ñúm-. 464. 

Jín la Gaceta ojicial del Jueves .2 del actual, 
se puh'ica la disposición siguiente.. 

«posicirN A S; M: 

^SEÑORA: Tina, de las producciones que cons-
tilujen el porvenir.del Archipiélago, (ilipino, capa» 
por SÍ sola de elevar en poco (¡chipo, aquel .pais ¡t 
un grado prodigioso, de prbsiieridad y i i(|iie/.a, es 
la producción del Inlinro,;.. para la cual t'.vislpii cu 
casi todo el lerrilório de las islas las.rondicinnrs mas 
M'iilajosns y adecuadas, l.ilire y sin liabas rn !<>s 

:piiiiicros lieiiip'o"S del dcscubriuii; 11U) y .vo.niMii.-ia 

1 

i 



del Archipiélago, constituyóse en objeto .de monopo
lio rentístico á fines del décimo octavo, proponién
dose' por este medio, el enlonces Gobernador D. Jo
sé Basco, dolar su administración de recursos pro
pios; 'y emanciparla de la tutela de Méjico. Fundó
se pbes con esta -mira el estanco del tabaco, sobre 
Jas mismas bases en que boy descansa todavía, eslo 
es, designándose por los agentes de la Hacienda las 
localidades en que exclusivamente debia aquel cul
tivarse, haciéndose esta cargo de toda la producción 
á los precios marcados en^tarifa y pó.r .efecto de .la ¿ 
general prohibición de sembrar y. beneficiar esta 
planta, obligándose indirecta, pero no menas eficaz-
nienté," á" las 'demás" próvificias' y localidades no pri
vilegiadas, á consumir el articuló del estanco. 

Y ciertamente, que si por medio de esle y des
pués de reiterados esfuerzos se logró el fin apeteci
do de dominar el consumo interior de la isla de 
Luzon, haciendo tributarias de la Hacienda á todas 
sus provincias menos las autorizadas para la pro
ducción, y de dolar al Tesoro del Archipiélago de 
recursos propios, no se tardó mucho en - reconocer 
que á vuelta del inmenso sacrificio que se imponía 
á las provincias meramente consumidoras, eran, y 
no podian menos de ser, muy limitados los progre
sos y los resultados futuros de un sistema seme
jante. 

Porque, en electo, ¿qué importarla el conseguir 
que en todo el Archipiélago filipino no se fumara 
un solo tabaco que no fuese del estanco, al lado de 
lis enormes ganancias que-se podriau obtener, sa
tisfaciendo los pedidos cada dia nías numerosos del 
exterior, y al lado también de la patente ventaja de 
poder, surtir en totalidad, con tabaco filipino el con
sumo de la Península!1 

Mas á pesar de estas obvias razones, lodavia 
continúa siendo la misma que en su principio la 
organización del estanco de tabacos en Filipinas, sin 
mas diferencia sensible que la de haberse ensancha
do un poco mas en estos últimos años el círculo de 
las provincias productoras. 

Estudiando el Ministro que suscribe esta impor
tantísima cuestión, ha procurado investigar un me
dio, por virtud del cual, á la vez que se disminu
yan (ya que no sea posible por ahora evitarlas 
completamente) las vejaciones y molestias, que no 
puede menos de causar hoy el resguardo á las pro
vincias no productoras de tabaco, se aumente con
siderablemente la cantidad de este en manos de la 
Hacienda; se templen los rigores del estanco relati
vamente al consumo interior de la isla de Luzon, 
y se consiga lodo ello sin comprometer en lo mas 
mínimo los rendimientos líquidos actuales de la 
renta de estancadas bajo este concepto. Afortunada
mente existe esle conciliador y prudente medio, y 
no solo existe, sino que, ademas, ha sido ya, aun
que de una manera parcial, ensayado con buen éxito. 
Las nuevas provincias de la Union y de Abra, for
madas con territorios de otras, que se hallan suje
tas todavía al estanco, han obtenido, á solicitud su

ya en 1854 y 1855, la facultad de sembrar libre
mente tabaco, sin otras trabas que la de sujetarse 
á las prescripciones de la renla, en ctianlo á la pro
ducción, entrrga y precios del artículo, y la de sa
tisfacer á la Hacienda el producto líquido,-que en 
ellas debiera rendir el estanco, calculado este pro
ducto en aíio común de un quinquenio, sobre la 
base de su población tributaria. Solo con extender 
esta concesión á las demás provincias que la solici
ten, sometiéndose á iguales condiciones, basta para 

. que muy en breve lleguen á ser un emporio de ri
queza, y para que al mismo tiempo crezcan de un 
modo extraordinario los ingresos del Tesoro; pues 
evidente es que; retribuida con;.justicia la produc
ción por la Hacienda, recibirá grande desarrollo; y 
no lo es menos que, asegurados para la misma 
Hacienda los productos líquidos del estanco,'y te
niendo en sus manos tan considerables cantidades de 
(abaco, podrá realizar una inmensa ganancia, ora 
surtiendo exclusivamente el consumo deja Metrópoli, 
ora entregando el artículo al comercio de Europa. 

Mas á la vez que la concesión de que se trata 
se extienda á todas las provincias que deseen go
zar de sus ventajas, es preciso acompañarla de al
gunas otras disposiciones encaminadas á conseguir 
que los pueblos de la isla de Luzon la acojan con 
entusiasmó. 

Tal, entre piras, es que las conducciones de ta
bacos, desde los punios de aforo, basta los almace
nes de colección, y desde eslos á Manila, corran de 
cuenta y cargo de la Hacienda, respecto de' las 
provincias á quienes se conceda nuevamente lá li
bertad de siembras, debiéndose, respecto de las (le
mas, antes de dispensarles esta franquicia, instruir 
el oportuno expediente: tal es también que á los co
secheros de tabaco no se le obligue á Apagar el tri
buto sino al tiempo mismo en que deban recibir el 
precio de su producción: tal, asimismo, que se les 
faciliten las semillas nias escogidas para mantener 
y mejorar la calidad de Jós tabacos; y tal, por úl
timo, que el Visitador general de Hacienda recor
ra dos veces al año las provincias productoras, y 
suministre á la Autoridad superior del Archipié
lago los datos y noticias convenientes, á fin de 
que de este modo se puedan organizar debida
mente las colecciones, fomentar los intereses de la 
Hacienda y proteger los propios de los cosecheros, 
hasta cierto punto identificados con los primeros. 

Partiendo, pues, de las consideraciones indica
das, y después de oido el diclámen de la Junta con
sultiva de Ultramar, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 1.° de Octubre de 1856.=SEft'ORA.= A, 
L. R. P. de V. M.=José Manuel de Collado. 

liüAI. DECItETO. 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento y Ultramar 
respecto de la necesidad y de los medios mas cón-
vepientes de fomentar y desarrollar la producción 



del tabaco-en la isla, de Luzpn, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1" La concesión de sembrar libre
mente :tabaco hecha á las provincias de la Union 
y del Abra se extiende con iguales condiciones á las 
demás; de la isla de Luzon que la soliciten'y se 
obliguen en la propia forma que aquellas. 

Art. 2." Las conducciones del tabaco desde los 
puntos de atoro á los almacenes generales de cada 
colección y desde estos á Munila, serán, en todas las 
provincias que soliciten y obtengan la libertad de 
sembrarlo, de cuenta de la Hacienda pública. 

Art. 3.° El Superintendente delegado de Ha
cienda de Filipinas, previa la instrucción de los 
oportunos expedientes, propondrá á la mayor bre
vedad al Gobierno las medidas mas convenientes á 
fin de organizar por cuenta y á cargo de la misma 
Hacienda las conducciones de tabacos desde los pun
tos de aforo hasta Manila, no sólo respecto de las 
provincias á las cuales por virtud de este decreto, 
se. conceda la libertad de su siembra y cultivo, sino 
también respecto de las demás en que se produce y 
colecta actualmente por cuenta, del Estado. 

Art.. 4 ° El pago del tributo en las provincias 
hoy cosecheras, y en las que en adelante lo sean, 
se verificará precisamente al mismo tiempo en qué 
la Hacienda verifique la colección y satisfaga el pre
cio del tabaco. . 

Art. 5 0 A fin de sostener y mejorar la calidad 
de la hoja en todas las provincias que se dediquen 
á la producción del tabaco, se elegirán en diferen
tes localidades por los agentes de la Renta los ter
renos que se consideren mas á propósito para se
milleros,.y ademas el Gobierno dictará las disposi
ciones convenientes con objeto de que de la Isla de 
Cuba y de; Kgntucky se remitan periódicamente á 
Filipinas las cantidades de semillas que se eslimen 
necesarias. Unas y otras se repartirán á costo y cos
tas á los cosecheros de las diferentes provincias. 

Art. 6.° El Visitador general de Hacienda de 
Filipinas, ó quien hiciere sus veces, sin perjuicio de 
las demás atenciones de su empleo, tendrá obliga
ción de recorrer dos veces al año las provincias 

: productoras de tabaco, examinando é inspeccionan
do detenidamente cuantas operaciones se refieran á 
su siembra, cultivo, colección, acondicionamiento y 
conducciones, y dando después expresiva y detallada 
cuenta del resultado de la visita á la Superinten
dencia. 

Dado en Palacio á 1.° de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano. = El Ministro de 
Fomento y Ultramar, José Mauuel dé Collado. 

• • REAL ORDEN. 
Excmo. Sr: la Reina (q. D g.), en vista de las 

consideraciones expuestas á S. M. por el Sr. Minis
tro, de Fomento y Ultramar, se ha servido acep
tar la renuncia que á favor del Tesoro público ha 
hecho de las obvenciones que en concepto de de
rechos de comisoso le han correspondido desde su 
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nombramiento para el cargo qne hoy desempeña, 
como Superintendente de Hacienda de las provin
cias de Ultramar. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Fomento y Ultramar, lo participo á V. E. 
para su .conocimiento y electos procedentes. Dios 
guarde á V. E muchos anos. Madrid 1.° de Octu
bre de 1K56.Í=EI Director general interino, Isidro 
"Wall.^Señores Superintendentes delegados de Ha
cienda de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial para 
conodmiento del público. León 4 de Octubre de 
1856 .=MaH«W de Aldaz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Licenciado Ji . Miguel Lope Escudero, Caballero 
Comendador de la lieal Orden Americana de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Euge
nio y Josefa Rodríguez mendigos (cuyas señas se 
espresarán á continuación) naturales de Abres par
tido judicial de Castropol, en Asturias, y que se ha
llaron en el pueblo de Villafalé del de esta com
prensión, la noche del veinte y dos de Abril ú l 
timo en casa de Fnuslina Bu ron, para que en el 
termino de diez dias se presenien en este Juzgado 
á ratificarse en la declaración que respectivamente 
tienen prestada en causa sobre hurto de un sobe-
yuelo. Dado -en León á trece de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y seis. = Miguel Lope Escu-
dero.==Por mandado dé S. Sría., Ildefonso García 
Alvarez. 

Señas del Eugenio. 
Vestido con una chaqueta azul con pañuelo en 

la cabeza,, pantalón azul y llevaba un canutero de 
hoja de lata, diciendo iva alli metida la licencia. 

Idem de la Josefa. 
Llevaba un manteo de muleton pagizo y un 

mandil nuevo de bion; los dos son jóvenes y se ti
tulaban hermanos. 

Licenciado 2>. Jacinto Alderctc, Caballero de la 
Orden de Isabel la Católica, Juez 'de'\* ins~ 
tanda de este partido de Sahagun. 

A V. S. el Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Leori, hago presente: Que en este Juzgado 
'se instruye causa'con motivo-del robo ejecutado 

' á diferentes sugetos que regresaban de la feria de 
Cea, como' entre cinco y media ó seis de- la tar
de del dia veinte del corriente en el sitio • que Üa-
man Campo-alba término misto de Álmanza y Vi-
llaverde Arcayos, por ocho hombres armados de es
copetas, tres de ellos á caballo y los restantes á pie, 
en cuya causa he acordado espedir exortos para el 
descubrimiento y aprehensión de ellos y efectos ro-
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lüxlos con iñsércioh^dc*;'sos ¿eíias'/'íjiílí^s^i las^'s!-' 
gmVniesr'Untf ó flos"'vestían "ci'il'/.óh' corio'.'.sín' aid-
«Jura, á la rodilla, holin, cliaijuela co'ria, soínljrcV'ós 
Lajos; y otro de los nionladós pántál'ón' y'.'clia(]uc-
ta de paíí'p; "soinbrero."torno los ápiertoi-és; otros 
'pitilla lon y cacliuclía, riioiilados "¿iv 'chtallé'n'as reí 
ífulaVe» y einliridadas, si'guh ' a'lgVinos por'; los 'l'va'* 
jfs p.iredan (|Ú¡iiqi¿il!ei'oa, ó juga'dóres dé bolas:' i.iís 
vfeclón rollados son c.inlidiidesde '(TnSeíb, en nibn'e-
das de oró y piala, una ^cg'aa/^éló'''hégTO',''-<lé(,8le-
té ciiaiias de alzada que Vién(;V.d¿s|)'uiVtada la "oreja 
dcreclin, con su freno, Caliéí'.'ádá, alliárdoT), cüljiérlp 
con un pellejo a^u!, eslribóis',1"tiWá 'tapa parda en 
bi/on uso con. bozos,di pana,. una?,:al(gr.jas.,u.s.adas, 
otra capa de paño .par.do nueva ¡con botos mora
dos, la esclavina riveleada con paílo mas íino, otra 
yegua Con cabeiada,' de', sielc cuartasvisscasas,!' pélb 
iregi'.o bastante (ino¿ un poco impedida de la tnáno 
<li!i cclia, otra capa de .paíio' rojo'- usada,1 otra . yegua 
con su cria mular al lado, pelo-negro, de seis cuar
tas y. media de alzada,, con unos pelos blancos en 
la (reiite, la muleta tiene el pelo un poco acór/.ar 
do parle de la piiincra capa enciina de los cadri-
les, de regular talla, utra capa de patio rojo en buen 
ijs'o con lá esclavina de di lcrénie paño. ' . 

"Y para que leiiga efecto el descubrimieíilo ' y 
aprebensiori, as! como su conducción á csXe Júzgacíq, 
dirijo ¡i V . S. el preselitc.rogándole que por cuan
toŝ  mi-dios estén al alcance do su autoridad se prac-
(¡(¡iieii las diligencias necesarias con dicho objeto, 
sii'\ii'.vulose. avisarme c) vecibq de este exorto, para 
unir lo á la capsa. Dios guarde á V . S.. muchos años. 
Saliagiin y Octubre veiiil.e y tres de, ini l ochocien
tos cincuenta y seis = Jacinto Alderelé ==Pov rnán-
dado de S. Sría. , Santiago Ruiz. 

Comisión de Dusamorlizcrcioii de tú provincia de León 

Decretada por S. M . (Q. D. b.) en 1 4 del cor
riente la suspensión de la. l^ey de Desamortización 
de l .u de Mayo de 1855, el Sr. ¡Gobcni?doi' civil de 
la pmvincia en su consecuencia ha acordado queden 
sin eléclu los reinales de las lincas qüe con arreglo á 
la misma se hallan anuncíailos. 

l,o que se anuncia al público para, su conoci
miento León a4 d e O c l ü b i c t l e I SGG.-l». A. D. C. P. 
Salvador fijlbucna. 

.MS ¿VáfiW 'íortcíá'^S? 'áé C>cíuiíré':tléV'i'i 
Pedro Pérez Vidal. ' • 

' " '' Señas. ' :..<••.•' 
Edad 89 años, eslalura 5'"pies,.ojos negros Jie-

lo caslaiío oscuro, na r i í vegülar', cará redolida' iiip-
rena, barba ninguJÍai. ' ' • • • ' " ' 

. ' Visle camisa de lienzo, gordo, chaleco azulado, 
pantalón de lela rayada> sPittbréro blaiico,'Taja1'en
carnada,'lodo usado. ' "' . ' 

,,,, . , K . ANUNCIOS. L;,; ; -

. iMANlTAl i T E O R t C O - P K A C T I C Q 
ríe, .los juicios de invenlarip y, parlicion de herencias, 
por. el Kxcmo. Sr. , D , Eugenio de í a p i a , individuo 

del Consejo de Instrucción Pública. 

, CUARTA feorciON. 

Aumenla.dá y rciformada Con árieglo á 'las dis
posiciones de ía nueva ley de ehjuiciainiehió civil. 

Se vemíe. en la librería "de'lá 'V iuda é Hijos de 
Miñón á 16 rs. 

yíviso d los compradores de Bienes Ná-
dónales. 

D. Pablo Fiorez que yive eti esta 
ciudad calle de la Canóniga. Vieja, Ven
de Billetes del anticipo admisible en pa
go dé Bienes Nacionales y rédeücion d é 
censos. 

CASA E N V E N T A . 

Una en el casco de MalallaHa de Va l madrigal, 
'titulada de la botica, para cuyo remate se señala el 
dia í) de Noviembre inmediato desde las 9 de su 
larde en la misma casa; bajo el tifio de 3,300 rs. y 
demás condiciones q u é se leerán en el acto. 

¿lyiirilatnlenla conslitucionalde.Vorlclade A guiar. 

Ha sido (loclarado prófugo por este Ayuntamien
to en la última quinta para .Milicias provinciales el 
ilio/.o IV-rnardo López residente en.este pueblo y na
tural del de Caiidosa, perteneciente al ihunicipio de 
C:istropol en la provincia de Oviedo, al que ha cor-
re:;p!)iiíli(l(> el número 5 en el primer sorteo. >' ;i 
íin de que V . S. se digne disponer-su. captura ,en el 
periódico oficial de la provincia, anoto á- cnnt inu»-
CMIU las señas d'".l espiesado mozo U¿riiardo v vesti-

D. Joaquin Gaite y Nuíiez, Licenciado en M e 
dicina y Caledrático propietario en el instituto de 
esta, capital, ofrece al público sus servicios como 
Médico. 

De nueve íi once de la mañana admite con
sullas .que serán gratis para los que acrediten su 
pobreza con una papeleta del párroco. 

Vive plazuola dé las Carnecerías num. 1.°, cuar
to principal de la izquierda. 


